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RESUMEN

Haciendo “cosas muy pequeñas” gobernantes y gobernados pueden 

establecer un modelo de gestión municipal diferente, que sea incentivo 

para rescatar la noción de municipio participativo a partir de experien-

cias concretas.

En este sentido la participación ciudadana es una “moneda de oro” 

que genera una multiplicidad de acciones, mediante la democracia par-

ticipativa llega a convertir a los municipios en escuelas de democracia.

Se analizan los contrastes con los cambios legislativos en Venezuela.
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“Un hombre de una familia noble se fue a un país lejano para 

ser nombrado Rey y volver después. Llamó a diez de sus servi-

dores, les entregó una moneda de oro a cada uno y les dijo: 

“Comercien con ese dinero hasta que vuelva”. (…) cuando 

volvió había sido nombrado Rey. Mando, pues, llamar a 21 

de marzo aquellos servidores a quienes les había entregado el 

dinero, para ver cuánto había ganado cada uno.

Se presentó el primero y dijo: “Señor, tu moneda a producido 

diez más”. Le contestó: “Esta bien servidos bueno; ya que fuiste 

fiel en cosas muy pequeñas, ahora te confío el gobierno de diez 

ciudades”.

Vino el segundo y le dijo: “Señor, tu moneda a producido otras 

cinco más”. El Rey le contestó: “Tú también gobernaras cinco 

ciudades.”

(Evangelio según San Lucas, 19, 12-17)

A la vista de esta parábola de las diez monedas1, resalta la referencia 

al gobierno de las ciudades, si bien el contexto tiene un referente en la 
situación de la esperanza cristiana en el retorno de Jesús Resucitado, hay 

una alusión a la vida política de Israel, dependiente del Imperio Romano 

y la relación entre sus reyecillos protegidos y del agrado de las autorida-

des romanas, designados por voluntad del Emperador, para administrar 

la ciudades en un amplio territorio conquistado.

Ustedes se preguntarán ¿Qué relación hay con el tema que nos ocu-
pa? Pues tomamos la idea de los talentos o capacidades, así como los 

recursos necesarios para el ejercicio del gobierno de las ciudades, que 

1 (*) Graduado en 1985 en la Universidad de Los Andes, Mérida – Venezuela. Ac-
tualmente se desempeña como coordinador General de la Escuela de Vecinos de 
Venezuela, asociación civil que tiene como misión la educación para la participación 
y la democracia. Participante en las Jornadas Internacionales sobre Pensamiento 
Comunitario celebradas en la ULA y autor de varios trabajos sobre el Municipio y la 
Participación Ciudadana, colaborador de la Revista del INAUCO en varias oportuni-
dades.

 Versión del Evangelio según LUCAS, Capítulo 19, versículos 11 al 27. Existe otra versión de esta 

parábola más conocida por su referencia a los talentos de oro, MATEO, 25, 14-30, con ciertas 
diferencias respecto a esta narración.
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en la actualidad tiene como referente la gestión del autogobierno en 

los municipios, ya no designados por un Rey, sino electos por voluntad 

popular.

En la actualidad la referencia al Municipio, entidad político territo-

rial dotada de autonomía, que recibe muchas criticas cuando sus auto-

ridades se comportan como “Reyecillos” de espaldas a las demandas y 

aspiraciones de los pueblos o ciudades que gobiernan.

En consecuencia, la referencia al conjunto de talentos o capacidades 

para gobernar, siempre se ha establecido en torno a los elegidos como 

gobernantes, en este caso, al considerar la referencia al Municipio parti-

cipativo, se incorpora la complementariedad entre las autoridades y los 

vecinos electores, que activan localmente los medios de participación, 

iniciando por la elección de sus representantes municipales, para desa-

rrollar la gobernabilidad democrática en el Municipio.

Nuestro propósito es que haciendo “cosas muy pequeñas” gober-

nantes y gobernados puedan ser fieles a la posibilidad de establecer 

un modelo de gestión municipal diferente, que sea un incentivo para 

rescatar la noción del Municipio participativo a partir de experiencias 

concretas.

En nuestro criterio la participación ciudadana es una “moneda de 

oro”, con la cual se puede comerciar y producir, para generar nuevas 

monedas que se le muestren al pueblo, propias de un capital social, 

dado que genera confianza y articulación de asociaciones.

Es una propuesta para un modelo de gestión municipal, que valora 

la democracia participativa, donde sus autoridades interactúan con una 

ciudadanía y comunidades organizadas, interesadas en incidir en las de-

cisiones y acciones de su gobierno municipal, a partir de sus propios re-

cursos y desarrollando loas manifestaciones de la autonomía municipal.

Es una propuesta para un modelo de gestión municipal, donde el 

Municipio participativo se identifica con una “Escuela para la Democra-

cia”, que permite el intercambio de saberes entre las autoridades y los 

ciudadanos, para generar un aprendizaje diferente que permite el desa-

rrollo progresivo de una cultura democrática fundamentada en la partici-

pación ciudadana, utilizando los instrumentos jurídicos y las diversidad 

de expresiones asociativas existentes en la comunidad municipal.

En todo caso los contenidos que desarrollamos tienen un carácter 
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preliminar y responde a la posibilidad que tenemos de presentar su 

contenido en un evento de carácter internacional, en el contexto de la 
autogestión y la participación, que perfectamente valoramos como apli-
cables en el ámbito del Municipio.

El aporte que hacemos tiene una inclinación hacia el aspecto nor-
mativo, un deber ser que aún está pendiente de hacerse realidad, pero, 
que aporta unos contenidos jurídicos importantes para la democracia en 
Venezuela en los primeros pasos del siglo XXI a partir de los contenidos 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999, 
que respaldamos personalmente a partir de sus contenidos participa-
tivos, independientemente de que su desarrollo y aplicación sea aún 
deficiente en el contexto de las vivencias participativas en nuestro país.

Mérida, 31 de julio de 2008
Día de San Ignacio de Loyola

Sabemos que este material ya fue publicado, sin embargo, las cir-
cunstancias políticas y legislativas en Venezuela dan claras señales de 
querer afectar la autonomía municipal y la visión que se presenta en 
este trabajo sobre la propuesta del Municipio Participativo, razón por 
la cual tomamos la decisión de hacer una actualización, considerando 
el cambio de la Ley Municipal de 2010 y nuestro interés en fortalecer la 
propuesta del Poder Popular Participativo, que resulta una alternativa 
clara a la propuesta gubernamental de establecer una noción legal del 
poder popular, fundamentado en la promoción de organizaciones que 
edifican el Estado comunal.

Somos optimistas con el ADN democrático de la población vene-
zolana y la posibilidad de construir los espacios de la participación ciu-
dadana, relacionados con la planificación y la descentralización como 
principios orientadores de la gestión gubernamental, aún, en medio de 
instrumentos legales contrarios a las pautas constitucionales, como es 
el caso del texto de la Reforma del Reglamento de la Ley Orgánica del 
Consejo Federal de Gobierno, LOCFG, de reciente publicación.

Si nos corresponde enseñar con esta perspectiva de ciudadanía de-
mocrática, es oportuno tener presente que, mientras reflexionaba para 
escribir estas consideraciones, llega a nuestras manos un pensamiento 
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de la Madre Teresa de Calcuta (1910 – 1997) que señala lo siguiente:

“Enseñarás a volar, pero no volarán tu vuelo.

Enseñarás a soñar, pero no soñarán tu sueño.

Enseñarás a vivir, pero no vivirán tu vida.

Sin embargo….

En cada vuelo, en cada vida, en cada sueño, perdurará siempre

La huella del camino enseñado.”

(Madre Teresa de Calcuta)

Dejamos estas consideraciones a su disposición, para que cada uno 

saque sus propias conclusiones, en definitiva, es una primera aproxi-

mación a un texto legal que debe ser analizado en nuestras propuestas 

participativas de planificación y en nuestras relaciones con las comuni-

dades o los representantes de los estados y los municipios del país.

José G. Delgado H.

Caracas, mayo de 2012
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I.- La noción del municipio participativo

La Escuela de Vecinos de Venezuela en 1999 presentó a la conside-

ración de la Asamblea Nacional Constituyente un conjunto de propo-

siciones para el diseño constitucional del Poder Público Municipal, un 
elemento resaltante de los contenidos propuestos se refiere al carácter 
participativo de este Poder Público, personificado institucionalmente en 
la figura del Municipio, a partir del diseño establecido en la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, CRBV.

En este contexto desde las actividades de capacitación y asesoría 
que se desarrollan desde esta asociación civil, se ha insistido en la di-
vulgación de la propuesta para el desarrollo legal y administrativo del 
Municipio participativo, en estas ideas centramos nuestro esfuerzo en el 
desarrollo legislativo del marco constitucional, a partir desarticulado de 
la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, LOPPM, sancionada por 
la Asamblea Nacional en el 2005. Esta Ley ha tenido sucesivas reformas, 
sin embargo, sus componentes participativos esenciales se han mante-
nido como una tarea pendiente para los municipalistas y los vecinos 
comprometidos con la participación.

Al establecer las consideraciones propias del Municipio participativo 
el punto de partida está en las referencias constitucionales de carácter 
participativo que se destacan de los artículos 168 al 184 de la CRBV, 
que se desarrollan en las pautas generales de la LOPPM que se elabo-
ran después de un proceso de consulta y participación con un criterio 
de características democráticas que no se pueden ocultar en el ámbito 
municipal.

1. La definición del Municipio.
2. Las parroquias y otras entidades locales.
3. Las competencias del Municipio.
4. El Consejo Local de Planificación Pública
5. La descentralización participativa

Adicionalmente se pueden enumerar los contenidos generales de la 
LOPPM, sin embargo, hacemos énfasis en su articulado participativo que 
se desprende del contenido del Título VI de la LOPPM.

En particular las referencias de sus tres capítulos específicos, que 
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mencionamos como aspectos que las instituciones municipales deben 
desarrollar, vía ordenanzas, para que efectivamente se puedan cumplir 

en la noción del Municipio Participativo:

1. Los principios de la participación

2. Los medios de participación

3. La descentralización de servicios hacia las comunidades y gru-

pos vecinales organizados.

La referencia municipal lo que se propone es la participación prota-

gónica en la gestión local, a partir de las relaciones con las autoridades 
locales que cumplen las funciones básicas del Poder Público Municipal:

1. La función ejecutiva, atribuida a los alcaldes.
2. La función legislativa o deliberativa, propias del concejo muni-

cipal.

3. La función de control fiscal, que corresponde a la contraloría 

municipal.

4. La función de planificación, atribuida al Consejo Local de Plani-

ficación Pública

En atención a la diversidad de elementos que se desprenden de los 

principios y los medios de participación, entre las condiciones para las 

prácticas participativas locales destacan:

Desde la perspectiva institucional, aprobación de planes y presu-
puestos, suministro de la información sobre la gestión municipal, esta-

blecimiento de procedimientos administrativos y construcción participa-

tiva de las decisiones a tomar por las autoridades locales.

Desde la perspectiva ciudadana, exigencia de las condiciones favo-

rables para el ejercicio de los derechos, formas organizativas diversas, 

acceso a programas de capacitación ciudadana y relación directa con las 

autoridades locales.
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Los aspectos mencionados tienen un carácter enunciativo, a fin de 
establecer un conjunto de condiciones mínimas desde las instituciones 

públicas y la ciudadanía, para el desarrollo eficiente y directo de las prác-
ticas participativas, integrando a los consejos comunales y otras formas 
organizativas presentes en las diferentes comunidades del Municipio. En 
esta labor las propuestas y solicitudes presentadas desde los consejos 
comunales pueden ser un factor importante para la implantación de 
esta propuesta de acción participativa en las instancias municipales, en 
particular, a partir del desarrollo de la planificación municipal, bajo la 
responsabilidad de los Consejos Locales de Planificación Pública, en los 
términos de su Ley sancionada en el 2002. Posteriormente se reforma en 
el 2006 y el 2010 con el propósito de incorporar los consejos comuna-
les, como organizaciones comunitarias electoras en estas instancias de 
planificación local.

Estamos en presencia de una Comunidad Municipal2 con criterios 
participativos arraigados y desarrollados, en las acciones de las au-
toridades municipales y los vecinos de cada Municipio orientadas 
a su desarrollo integral, como espacio característico de la gestión 
del gobierno municipal con elementos participativos.

En definitiva la noción del municipio participativo se refiere a un 
municipio que actúa en la mayoría de sus actividades, mediante funcio-
narios, que toman decisiones y elaboran políticas incorporando medios 
y procedimientos de participación ciudadana. Y desarrollando instancias 
y mecanismos donde los vecinos organizados y las comunidades ejerci-
tan sus derechos con un criterio de organización para la participación, 
siguiendo las pautas y las expresiones participativas contenidas en la 
Constitución y las leyes.

En nuestro criterio los aspectos fundamentales de esta Comunidad 
Municipal que cobija al municipio participativo no resulta para el caso 
venezolano, un aspecto novedoso, tomando en consideración que sus 
elementos constitucionales y legales se vienen desarrollando en el con-
texto de la democracia instaurada a partir de 1958 y que se expresa 

2 La noción de Comunidad Municipal hace referencia al conjunto organizado de personas que 
viven en un determinado territorio, con bienes comunes, propias aspiraciones (personales y 
comunitarias) con sentido de pertenencia, empeñados en conseguir su propio desarrollo inte-
gral. Un centro de vida humana y es más amplio que la denominación de Municipio.
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normativamente en la constitución venezolana de 1961 y el texto de la 
Ley Orgánica de Régimen Municipal de 1978.

Solo que a partir de la CRBV de 1999 los elementos normativos se 
amplían y se fortalecen, si tomamos como referencia su desarrollo le-
gislativo en el texto de la LOPPM de 2005 y reformada en 2006, 2009 y 
2010, preservando sus componentes participativos.

II.- Una “Escuela para la Democracia”

El segundo aspecto que se presenta en este material se refiere a la 
noción de la democracia, como sistema político y forma de vida, que se 
aprende desde la gestión municipal, de allí la noción de “Escuela” que 
agregamos a la denominación de este documento, donde se desarrolla 
una educación informal, propia de una Escuela para la democracia.

La noción general de Escuela se reconoce a partir de las referencias 
propias de un centro de aprendizaje, donde hay educadores y educan-
dos, cuya misión fundamental es el aprendizaje y el conocimiento de los 
elementos propios de una materia de estudio: La Democracia, a partir 
de la construcción colectiva y la institucionalización de un espacio de 
encuentro entre las experiencias compartidas y el ejercicio concreto de 
los medios de participación ciudadana.

El municipio como “Escuela de la Democracia”3 expresa el 
reconocimiento de un aprendizaje mutuo de funcionarios locales 
y vecinos, siguiendo las pautas constitucionales y legales, propias 
de la democracia venezolana, relacionadas con las expresiones de 
la participación de la comunidad y de la participación  protagóni-
ca en la gestión local.4

En el contexto de las presentaciones de las normas constitucionales 
de 1999, encontramos una noción de la democracia participativa 
y protagónica, que bien puede servir de marco conceptual a las 

3 La noción de Escuela de la Democracia la tomamos de un artículo de prensa que se refiere a 
las asociaciones de vecinos, forma organizativa que tiene presencia en nuestro país desde 1958,  
cuando se restituye la democracia después de terminar la dictadura de Marco Pérez Jiménez,  
y que se reconocen legalmente a partir de 1978 en el texto de la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal.

4 La noción de Participación Protagónica la tomamos del título establecido para la identificación 
del título VI de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, sancionada en el 2005 con suce-
sivas reformas hasta el 2010.
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referencias sobre el modelo de democracia que sirve de fondo a nuestras 
propuestas, considerando que se parte de la existencia de la ciudadanía 

y un avance en los actores de la democracia, donde se reconoce que no 

solo corresponde a los partidos políticos, como forma de asociación de 

intereses políticos y se valoran los ciudadanos organizados, a partir de 

intereses sociales y comunitarios.

Democracia Participativa y Protagónica:

Sistema de gobierno en el que los ciudadanos son sujetos acti-

vos y protagonistas de su propio destino, lo que garantiza que 

la acción de los Poderes Públicos esté a su servicio. Es igual-

mente una nueva forma de relación entre el Estado y los ciuda-

danos, en la que la democracia de los partidos es sustituida por 

la participación protagónica de la ciudadanía.

A partir de esta noción de la democracia participativa y protagónica, 

se pueden derivar un conjunto de elementos, a tener en cuenta al mo-

mento de establecer un programa de educación ciudadana en el ámbito 

municipal, en los términos que señala la Ley Orgánica del Poder Público 

Municipal vigente.5

s %SUN3ISTEMADE'OBIERNODEMOCRÉTICO�
s ,OSCIUDADANOSSONSUJETOSACTIVOSYPROTAGONISTAS�
s ,AACCIØNDELOS0ODERES0ÞBLICOSESTÉALSERVICIODELACIUDADANÓA�
s %SUNANUEVAFORMADERELACIØNENTREEL%STADOYLOSCIUDADANOS�
s ,ADEMOCRACIADELOSPARTIDOSESSUSTITUIDAPORLADEMOCRACIA

de los ciudadanos.

En este contexto dejamos expresado que en nuestro criterio el mo-

delo de la democracia representativa se complementa con los conteni-

dos de la democracia participativa, en consecuencia, ambos sistemas 

de gobierno democrático subsisten a la luz de los contenidos de las 

manifestaciones de la soberanía popular, según el artículo 5 de la CRBV, 
y el diseño constitucional para la gestión municipal que se deriva del 
artículo 168 y los artículos siguientes de la CRBV.

5 Gaceta Oficial Nº 6.015 del 28 / 12 / 2010.
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Finalmente democracia y participación son valores y principios fun-
damentales del ordenamiento constitucional venezolano vigente, y en 
consecuencia, se manifiestan y se desarrollan en todo el ordenamiento 
jurídico que se deriva de este marco constitucional, aunque su desarro-
llo práctico y los elementos participativos normativos, no han tenido 

plenas garantías en el período de trece años de gobierno entre 1999 y 
2012, siempre el discurso participativo se presenta en las intervenciones 
del oficialismo y de la oposición.

III.- Los medios de participación: referencias obligadas

En el contexto del presente trabajo queremos destacar los conteni-
dos del artículo 70 de la CRBV relativos a los medios de participación, 
aunque estamos conscientes de otras referencias constitucionales parti-
cipativas que igualmente hemos estudiado y desarrollado en diferentes 
escenarios y contenidos para destacar la existencia de la constitución 

participativa.6

La consecuencia inmediata de reconocer la participación como de-
recho se encuentra en la definición de los mecanismos o medios que 
se deben utilizar de conformidad con la Constitución, para su pleno 
ejercicio, en concordancia con el artículo 70 de la CRBV, que expresa lo 
siguiente:

“ Son medios de participación y protagonismo del pueblo en 
ejercicio de su soberanía, en lo político: la elección de cargos 
públicos, el referendo, la consulta popular, la revocación del 
mandato, las iniciativas legislativa, constitucional y constituyen-
te, el cabildo abierto y la asamblea de ciudadanos y ciudadanas 
cuyas decisiones serán de carácter vinculante, entre otros; y en 

lo social y económico: las instancias de atención ciudadana, la 
autogestión, la cogestión, las cooperativas en todas sus formas 
incluyendo las de carácter financiero, las cajas de ahorro, la em-
presa comunitaria y demás formas asociativas guiadas por los 

valores de la mutua cooperación y la solidaridad.

6 En un estudio particular, ejecutado entre el 2000 y el 2001, se llego a determinar que el texto 
de la CRBV manifiesta 130 referencias directas e indirectas a los elementos de la participación.
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La ley establecerá las condiciones para el efectivo funcionamien-
to de los medios de participación previstos en este artículo”.

Esta norma nos orienta en los diferentes medios que pueden uti-

lizar el pueblo, los ciudadanos o las comunidades para hacer valer su 

derecho a participar activamente en los aspectos políticos, sociales y 

económicos del país.

Una concordancia obligada de este artículo se encuentra en la so-

beranía popular, artículo 5 de la CRBV, que ya mencionábamos en el 

comentario que antecede, puesto que allí se  complementa el ejercicio 

directo e indirecto de la voluntad popular al momento de ejercer los 

medios de participación y el protagonismo de los ciudadanos y las co-

munidades.

Tomando en cuenta la diversidad de los medios enunciados preferi-

mos diferenciarlos, a partir de las categorías contenidas en este artículo 

70 novedoso en la Carta Magna.7

1.- Medios de participación política

2.- Medios de participación social

3.- Medios de participación económica

Es oportuno destacar la parte final del artículo que comentamos 

cuando señala: “La ley establecerá las condiciones para el efectivo fun-

cionamiento de los medios de participación previstos en este artículo”.

Si bien estamos en mora legislativa con respecto a la Ley Marco 

de Participación, no se puede negar la amplitud y diversidad de refe-

rencias legales sobre la participación que existen en nuestro país y un 

instrumento a destacar es el texto de la Ley Orgánica del Poder Públi-

co Municipal, LOPPM, que por cierto, tiene una norma muy parecida 

al artículo constitucional mencionado, cuando enumera los medios de 

participación en la vida municipal, incorporando medios adicionales en 

su artículo 259 que señala:

7 Para una descripción completa de la clasificación de los artículos relacionados con medios 

de participación se puede ver nuestro trabajo para establecer la Exposición de Motivos del 

Proyecto de Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Popular y Comunitaria, presentado a la 

Asamblea Nacional en el 2001 por CESAP, EVV y SINERGIA.
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Artículo 259. Medios de participación: Enumeración. Los medios de 
participación del pueblo en ejercicio de su soberanía, son aquellos a 
través de los cuales los ciudadanos y ciudadanas podrán, en forma in-
dividual o colectiva, manifestar su aprobación, rechazo, observaciones, 
propuestas, iniciativas, quejas, denuncias y, en general, para expresar su 
voluntad respecto a asuntos de interés colectivo. Los medios de partici-
pación son, entre otros, los siguientes:

1. Cabildos abiertos.
2. Asambleas ciudadanas.
3. Consultas públicas.
4. Iniciativa popular.
5. Presupuesto participativo.
6. Control social.
7. Referendos.
8. Iniciativa legislativa.
9. Medios de comunicación social alternativos.
10. Instancias de atención ciudadana.
11. Autogestión.
12. Cogestión.

El enunciado de estos medios específicos no excluye el reconoci-
miento y desarrollo de otras formas de participación en la vida política, 

económica, social y cultural del Municipio”.

En consecuencia, podemos observar las similitudes y diferencias 

entre los artículos 70 de la CRBV y 259 de la LOPPM, al enunciar un 

listado integrado de los medios de participación, a los efectos de este 

trabajo, destacamos la parte final del artículo de la Ley cuando se deja 

establecido que este enunciado de medios específicos de participación 

no es excluyente y permite otras formas de participación:

“(…) no excluye el reconocimiento y desarrollo de otras 

formas de participación en la vida política, económica, social y 

cultural del Municipio”.(Resaltado nuestro)

Esta diversidad y amplitud de los medios o formas de participación, 

es un aspecto fundamental a tener en cuenta, al momento de desarro-
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llar la propuesta que presentamos en este documento. En atención a la 
realidad y las características de los diferentes municipios puede surgir la 
diversidad y el pluralismo en las modalidades de la participación veci-
nal o comunitaria, que la misma LOPPM señala como expresiones de la 
participación que se concretan en las actuaciones de los ciudadanos y 
ge la sociedad organizada. (Artículo 253)

IV.- Un programa necesario

Precisamente la LOPPM deja las pautas normativas para la existencia 
municipal de un PROGRAMA DE FORMACIÓN CIUDADANA, en los tér-
minos descritos en dos artículos fundamentales que queremos destacar 
en este material.

Artículo 252. Derechos ciudadanos. Los ciudadanos y ciudadanas 
tienen derecho a obtener información general y específica sobre 
las políticas, planes, decisiones, actuaciones, presupuesto, proyectos 
y cualesquiera otras del ámbito de la actividad pública municipal. 
Asimismo, podrán acceder a archivos y registros administrativos, en 
los términos de la legislación nacional aplicable. Igualmente, tienen 
derecho a formular peticiones y propuestas; y a recibir oportuna y 
adecuada respuesta; a la asistencia y apoyo de las autoridades muni-

cipales en sus actividades para la capacitación, formación y educación 

a los fines del desarrollo y consolidación de la cultura de participación 

democrática y protagónica en los asuntos públicos, sin más limita-
ciones que las dictadas por el interés público y la salvaguarda del 
patrimonio público. (Resaltado nuestro)

A la vista de esta norma podemos establecer que el diseño y conte-
nido de un programa municipal orientado a la educación ciudadana es 
un derecho de los vecinos de cada Municipio.

Artículo 254. Programas Municipales de Formación Ciudadana. El 
Municipio está en la obligación de crear y mantener programas de for-

mación ciudadana dirigidos a fortalecer las capacidades de los integran-
tes de las comunidades e incorporar a los ciudadanos y ciudadanas y a 

otras organizaciones de la sociedad que manifiesten su deseo de partici-

par en dichos programas. (Resaltado nuestro)
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A la vista de esta norma podemos, igualmente, establecer que crear 
y mantener en el ámbito municipal programas de formación ciudadana, 
es una obligación exigible a las autoridades municipales, pero, también 
es un derecho de los ciudadanos y de las organizaciones de la sociedad, 
en cada comunidad municipal, a los efectos de su incorporación efectiva 
tienen la obligación de manifestar en forma expresa el deseo de partici-
par en dichos programas.

En esta situación mucho tiene que agradecerse a la Escuela de Veci-
nos de Venezuela, dado que, esta organización incorporó a sus propues-
tas ante la ANC la necesidad de establecer el derecho a la participación 
ciudadana y el derecho a la educación ciudadana, en el contexto de los 
derechos humanos fundamentales a incorporarse en el texto constitu-
cional.

En consecuencia, si desde la perspectiva participativa se destacan 
los artículos 62, 70, 132 y 184 de la CRBV. En el contexto de la educa-
ción ciudadana, también se pueden destacar las referencias a los artícu-
los 102, 107, 108 y 178 de la CRBV.

De la lectura de los artículos de la CRBV ya citados y sus obliga-
torias concordancias, ya se evidencian los contenidos general del pro-
grama de formación que venimos indicando, como una necesidad para 
fortalecer y desarrollar el ejercicio de la participación y la democracia 
en el ámbito municipal.

En caso de dudas o empeños en delimitar los elementos mínimos, 
a estructurar para este proceso educativo formador de ciudadanía, reco-
mendamos tener en cuenta las referencias participativas en el PPM, ya 

señaladas y que reiteramos aquí:8

1. La definición del Municipio.
2. Las parroquias y otras entidades locales.
3. Las competencias del Municipio.
4. El Consejo Local de Planificación Pública
5. La descentralización participativa

8 Artículos 168, 173, 178, 182 y 184 de la CRBV.
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Adicionalmente, se pueden desarrollar desde la perspectiva de los 
Municipios, los cinco elementos que desde nuestras actividades de ca-
pacitación popularizamos como los cinco elementos del ABC de la par-
ticipación, y que destacamos como esenciales al momento de evaluar 
la efectiva y eficiente participación ciudadana, popular o comunitaria:9

s !UTONOMÓADELASEXPRESIONESDELAPARTICIPACIØN
s %DUCACIØNCIUDADANAPARALAPARTICIPACIØN
s )NFORMACIØNADMINISTRATIVAPORLAPARTICIPACIØN
s /RGANIZACIONESSOCIALESOCOMUNITARIASPARALAPARTICIPACIØN
s 5TILIDADINDIVIDUALYCOLECTIVADELASEXPRESIONESDELAPARTICI-

pación.

A la vista de los elementos enunciados, solo con carácter preliminar 
y motivador de las reflexiones y acciones necesarias, se entenderá nues-
tro criterio de señalar el PROGRAMA DE FORMACIÓN CIUDADANA, 
como un programa necesario en cada Municipio. Esta propuesta se debe 
hacer extensiva a las otras entidades locales, reconocidas como espacios 
institucionales a fortalecer para la participación municipal que aquí se 
indica como un derecho de los vecinos y de las comunidades.

V.- Consideraciones sobre la Democracia

En el contexto de los procesos de democratización, efecto natu-
ral de un programa de educación ciudadana que orienta al logro de 
resultados palpables, en el ámbito municipal se tienen que señalar las 

consideraciones necesarias para el diseño de un Municipio democrático 

o los criterios de la gobernabilidad democrática, que no pretendemos 

desarrollar en el presente trabajo, a fin de establecer el tipo o modelo 

de la democracia sobre la cual queremos aprender o enseñar desde la 

experiencia participativa municipal.

Si el municipio es la Escuela de la Democracia un aspecto funda-

mental a desarrollar está en las características y los principios especí-

ficos del modelo de democracia que se promueve y se orienta desde 

9 Aunque a efectos expositivos agrupamos estas tres modalidades de la participación, un elemen-
to a profundizar en el programa que se promueve en estas líneas son las diferencias concep-
tuales y operativas de estas formas de participar en el ámbito municipal.
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el programa de educación, formación y capacitación ciudadana. En el 
entendido de que la ciudadanía en su ejercicio y contenido se aprende 
mejor desde la práctica que desde la teoría, estamos en presencia de un 
proceso de aprendizaje que requiere sistematización y socialización, si 
queremos un Municipio diferente a los que tenemos en la actualidad.

En este punto sobre la democracia un primer acercamiento obligado 
esta en la concepción de la democracia como: sistema político o forma 
de vida.

En segundo término, se ha de establecer la información necesaria, 
para delimitar el concepto y la clasificación de la democracia, a fin de 
construir un criterio común en los elementos y las manifestaciones de 
cada tipo de democracia.

El tercer elemento se refiere a que el desarrollo del tema debe insis-
tir en la gobernabilidad democrática y la evolución de la democracia, a 
partir de elementos históricos y doctrinarios, donde se hace referencia 
a distintas aproximaciones a la noción de la democracia y se clasifica la 
democracia a partir de diferentes criterios.

Solo a título de cierre mencionamos esta larga clasificación de la 
democracia. a partir de la cual se pueden seleccionar los conceptos 
generales a desarrollar en el contenido del Programa de Educación Ciu-
dadana :

1. Democracia liberal
2. Democracia comunitaria
3. Democracia representativa
4. Democracia popular
5. Democracia social
6. Democracia política
7. Democracia económica
8. Democracia local
9. Democracia deliberativa
10. Democracia participativa
11. Democracia revolucionaria
12. Democracia Participativa y Protagónica
13. Democracia Municipal
14. Democracia formal
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15. Democracia real
16. Democracia socialista
17. Democracia tecnológica
18. Democracia directa
19. Democracia cultural
20. Democracia de élites
21. Democracia referendaria

El alcance y contenido de las diferentes presentaciones de la democra-
cia, dependerá de las características y las experiencias vividas en cada mu-
nicipio donde se aplique el programa de capacitación ciudadana, así como, 
de las necesidades y las experiencias de los participantes en su aplicación.

Un aspecto a tener en cuenta como objetivos específicos del pro-
grama planteado está en la referencia a la formación de un ciudadano 
democrático y la debida información sobre los elementos de la cultura 
democrática y las acciones que se asocian con las experiencias democrá-
ticas, siempre en el contexto de la construcción colectiva del Municipio 
participativo, como espacio natural para el conocimiento y la práctica 
de la democracia.

En consecuencia, si se parte de la referencia al Municipio participati-
vo como Escuela de la Democracia el esfuerzo de aprendizaje es común 
para los vecinos organizados y las autoridades municipales electas, y 
en esta materia todos somos profesores y alumnos que formamos parte 
de un proceso educativo que tiene como norte: El fortalecimiento de la 
democracia y la democratización de la democracia, una tarea propia de 
los municipios constructores de la democracia del siglo XXI.

VI.- Addendum

Nos mantenemos en la idea de promover la idea del Municipio Par-
ticipativo como Escuela de la Democracia, de hecho en mayo de 2012 
hacemos una actualización de las referencias generales de este material, 
modificando algunos elementos de la versión publicada, y estimamos la 
necesidad de señalar algunos comentarios derivados de la Reforma de 
la LOPPM de 2010, que termina lesionando las manifestaciones partici-
pativas y democráticas que se viven en Venezuela.
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Rescatamos el contenido de este material en el contexto de una 
conversación y una propuesta para la Concejala Andrea Tavares del 
Municipio Bolivariano Libertador, quien insiste en la parroquialización 
de la ciudad de Caracas, valorando el sentido de pertenencia y la identi-
dad que los vecinos tienen con sus respectivas parroquias. La propuesta 
es dar un reconocimiento concreto a las experiencias organizativas y 
de participación que se evidencia en la larga historia de las parroquias 
caraqueñas, para diseñar una ordenanza que permita a estas entidades 
locales administrar sus propios recursos y generar los planes y proyec-
tos que den efectiva respuesta a las demandas vecinales, actuando con 
cierta autonomía en la desconcentración del gobierno de la ciudad, in-
cluso, con la posibilidad de tener funcionarios electos en las diferentes 
circunscripciones parroquiales.

La versión original de este material fue elaborada como un aporte 
escrito para un evento en España relacionado con la autogestión y la 
participación como procesos sociales y políticos, que, tiene aplicación 

en la vida municipal a los efectos de orientar la gestión del gobierno de 

las ciudades desde una perspectiva democrática que implica el mutuo 

aprendizaje de los funcionarios públicos y los vecinos organizados de 

las comunidades existentes en los municipios. En esta propuesta nues-

tras consideraciones se enfocaban hacia los municipios, y hoy cuatro 

años después, se impone la necesidad de rescatar el carácter participa-

tivo de las instancias parroquiales, partiendo de la acción organizada de 

los vecinos que perfectamente pueden actuar como promotores de los 

consejos comunales y las comunas.

En la actualidad se insiste en nuestro país en una propuesta de 

poder popular, que se fundamenta en el reconocimiento legal de 

instancias participativas reconocidas y registradas ante un ministerio 

del Poder Ejecutivo Nacional, lo que genera el desarrollo progresivo 

de un poder popular “tutelado” que se intenta partidizar y manipular 

con una orientación ideológica socialista a partir de una propuesta 

legislativa de consejos comunales y comunas, organizados para la 

construcción del socialismo y el establecimiento de un Estado comu-

nal, al margen de las pautas participativas y democráticas existentes 

en la CRBV.
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Las referencias legales para el diseño de esta propuesta de poder 

popular encuentran su justificación en siete leyes orgánicas, aprobadas 

en 2009 y 201010, que inciden finalmente en una reforma de la LO-
PPM y de la Ley de los Consejos Locales de Planificación Pública, 
LCLPP, ambas se concretan en diciembre de 2010, lo que incide 

en los cambios en el contenido de sus artículos, que, tienen dos 
consecuencias prácticas de interés para la presente actualización:

1.- Se incluyen los consejos comunales y las comunas en el 

texto de la LOPPM.

2.- Se eliminan las juntas parroquiales como instancias admi-

nistrativas de elección popular.
Sin embargo, este esfuerzo legislativo de una AN con mayoría aplas-

tante oficialista, se olvida de dos datos importantes relacionados con los 
resultados de la Reforma Municipal inconsulta de diciembre de 2010, 
que impone con mayor fuerza la necesidad de concretar en nuestro 
país la propuesta generalizada del Municipio Participativo, cuando se 
destacan dos datos de interés normativo a favor de la democracia que 
se quiere fortalecer:

Los consejos comunales y las comunas encuentran su origen como 
instancias participativas, en el contenido de leyes de carácter socialista, 
cuya constitucionalidad se encuentra cuestionada.

Las juntas parroquiales como instancias administrativas de las parro-
quias, electas mediante el sufragio universal, directo y secreto, tienen 
un fundamento constitucional incuestionable, artículos 71 y 182 CRBV, a 
partir del ejercicio de la soberanía popular y la participación ciudadana, 
artículos 5, 62, 63 y 70 CRBV, esta situación genera un planteamiento con-
creto sobre la inconstitucionalidad de la reforma de la LOPPM de 2010.

10 Las leyes en referencia, tienen en común su orientación socialista, para establecer en la Legisla-

ción venezolana los cambios constitucionales que fueron negados en el referendo popular del 
2 de diciembre de 2007. Estas siete leyes son:

Ley Orgánica de los Consejos Comunales de 2009.
Ley Orgánica del Consejo Federal de Gobierno de 2010

Ley Orgánica del Poder Popular

Ley Orgánica de Planificación Pública y Popular
Ley Orgánica del Sistema Económico Comunal
Ley Orgánica de las Comunas

Ley Orgánica de Contraloría Social
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Estas juntas parroquiales son eliminadas por la LOPPM de 2010 y se 
sustituyen por las denominadas juntas parroquiales comunales, electas 
por los consejos comunales de cada parroquia e integradas por miem-
bros mayores de quince años, sin tomar en cuenta que: los consejos 
comunales no son instancias electorales parroquiales y que la condición 
de elector y elegible es propia de los ciudadanos electores de cada pa-
rroquia, los adolescentes aún no tienen el carácter de ciudadanos acti-
vos, dado que según la CRBV su incorporación es progresiva, artículos 
39, 64 y 78 CRBV.

Esta reforma municipal de 2010 representa un serio obstáculo para 
el desarrollo de los diversos componentes participativos en la gestión 
municipal y parroquial, uno de los argumentos para justificar esta pro-
puesta legislativa fue la inexistencia de parroquias en varios munici-
pios de nuestro país y el desinterés de los vecinos electores o de los 
funcionarios municipales en tener juntas parroquiales, sin embargo, los 
parlamentarios proponentes olvidan que las parroquias como entida-
des locales, deben crearse por disposición legal mediante ordenanzas, 
cumpliendo las condiciones correspondientes. La eliminación de las jun-
tas parroquiales lesiona el ejercicio de los medios de participación que 
identificamos en la iniciativa ciudadana, los referendos o la elección de 
cargos públicos en las parroquias.

Se tiene información de la existencia de una decisión del TSJ orien-
tada a la restitución legal de las juntas parroquiales, pero, no se ha for-
malizado y publicado esta sentencia en razón de una decisión política, 
esta situación termina siendo una violación de la autonomía municipal 
y de los derechos electorales de los vecinos de las parroquias, con de-
cisiones como esta se da un duro golpe al desarrollo de la democracia 
participativa y protagónica inspirada en el texto constitucional de 1999 
al establecer el diseño del Poder Público Municipal con carácter parti-
cipativo.

A casi diez años del nacimiento legal de los consejos comunales 
y parroquiales, por la aprobación de la LCLPP de 2002, se impone 
una evaluación de la gestión de los CLPP y propuestas concretas para 
establecer las condiciones favorables para el ejercicio del poder popular 
participativo y de la planificación pública participativa, de aquí nace un 
compromiso concreto de la sociedad democrática en dar su contribución 
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en el diseño y el ejercicio del municipio participativo, que se fundamenta 
en una acción colectiva que favorece la educación ciudadana en y para 
la Democracia. 

En este sentido, queremos terminar la presente actualización con 
el concepto que recién divulgamos sobre el poder popular participati-
vo, entendido como, la “Construcción del Poder Popular a partir de las 

experiencias participativas desarrolladas por el pueblo organizado, que 

ejerce la soberanía popular, la ciudadanización y la socialización. A partir 

de las acciones sociopolíticas propias de un proceso de transformación 

social progresiva, desde la sociabilidad de las personas y las comunidades, 

mediante los procesos complementarios y evolutivos de la Cooperación, 

Autonomía, Participación, Autogestión y la Socialización, en el contexto 

de la cultura de la participación”. (Delgado, 2012: 150)

Esperamos que el presente trabajo sea un aporte más en los pasos 
necesarios paran recorres este camino democrático, que favorece la vi-
vencia vecinal de un gobierno de la ciudad que valora la participación 
ciudadana como una “moneda de oro” de la cultura democrática en la 
Venezuela del siglo XXI.

La versión original de este trabajo se publicó en Valencia - España 
en el 2009, su contenido forma parte de la publicación coordinada por 
el Dr. Antonio Colomer Viadel bajo el título “Autogestión, Cooperación 

y Participación en las Ciencias Sociales”, colección Amadis, que recoge 
las ponencias de un evento internacional que trató estos temas a partir 
de experiencias y trabajos escritos.

Esta versión actualizada se elabora como un aporte para la discu-
sión de los asociados de la Escuela de Vecinos de Venezuela, para res-
ponder en parte a la interrogante ¿Qué podemos hacer desde nuestra 
asociación civil en el contexto actual venezolano? Y También como un 
material útil para las propuestas que presentaremos a los candidatos a 
alcaldes, dado que en abril de 2013 se tienen convocadas las próximas 
elecciones municipales en nuestro país.

En consecuencia, a la noción del Municipio participativo le estamos 
agregando en esta oportunidad el concepto del Poder Popular Partici-
pativo, que, se incorpora en nuestra más reciente publicación, como 
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un aporte al debate de las ideas que se propone desde las instancias 
oficiales venezolanas.

Tomamos la decisión de enviar el texto actualizado al Dr. Viadel en 
reconocimiento a su interés por actualizar las informaciones relaciona-
das con los acontecimientos municipalistas y la participación ciudadana 
en América Latina, con la petición de que se publique en la Revista 
Iberoamericana de Autogestión y Acción, previa consideración de su 
equipo editorial, por considerarlo de interés para sus lectores.
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